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No. 021 

Riobamba, 13 de mayo del 2016  

BOLETÍN DE PRENSA 

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, comunica 
sobre la puesta en vigencia de la  ORDENANZA No 006-2016 QUE NORMA LA REMISIÓN 
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS DE COMPETENCIA 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, 
discutida  y  aprobada  por  el  Concejo Municipal de Riobamba en sesiones realizadas el 
19 de abril  y 3 de mayo  de  2016 y publicada en el Registro Oficial No. 751 el martes 10 
de mayo de 2016. 
La Ordenanza  prevé un período de vigencia de 90 días hábiles: La condonación del cien 
por ciento de intereses de mora, multas y recargos a quienes se acojan a esta medida en 
los primeros 60 días hábiles; y, a quienes lo hagan en los siguientes 30 días hábiles, el 
cincuenta por ciento; entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Oficial (martes 10 de mayo de 2016) y regirá dentro de los plazos, términos y 
condiciones previstos. 
Importante a considerar: 
*La condonación del cien por ciento de intereses de mora, multas y recargos a quienes  
  se acojan a esta medida en los primeros 60 días hábiles será del martes 10 de mayo  
  hasta el viernes 1 de Agosto del 2016. 
 
*La condonación del cincuenta por ciento a quienes lo hagan en los siguientes 30 días  
  hábiles, se dará desde el lunes 2 de agosto al del viernes 12 de septiembre del 2016. 
 
Por todo lo antes mencionado la EP-EMAPAR, invita a todos nuestros clientes quienes por 

diversas circunstancias, mantienen cuentas pendientes por cancelar con nuestra empresa 

desde períodos anteriores, se acojan a la aplicación de la presente ordenanza para la 

remisión de intereses, multas y recargos.  

Los rubros pueden ser cancelados en todas las ventanillas autorizadas para el cobro, como 

son: 

· Edificio Matriz EP-EMAPAR (Londres 07-50 y Av. Juan Félix Proaño) · GADM Riobamba · 

Oficina Cementerio Municipal · Oficina La Contamine · Oficina Terminal Terrestre · Oficina 

Mercado Oriental · Oficina Guayaquil y Tarqui   ·Red de Servicios Facilito ·Cuerpo de 

Bomberos 

 

Seguimos trabajando para servirles Mejor. 

 

Juan Carlos Andino 

Comunicación Social  

EP-EMAPAR 
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No. 022 

Riobamba, 16 de mayo del 2016  

BOLETÍN DE PRENSA 

 

Estimados compañeros de los diferentes medios de comunicación de la Provincia, 
mediante la presente, luego de expresarles un cordial saludo, ponemos a su 
consideración, la planificación para el taponamiento de redes antiguas a cargo de la 
empresa PATE C.A., durante la semana del 16 al 20 de mayo del 2016, la misma que es de 
mucha importancia para los clientes de nuestra empresa y la ciudadanía en general. 
 
 
Lunes 16: 
Espejo entre Veloz y Argentinos 
Argentinos entre espejo y Tarqui 
Martes 17: 
Ayacucho entre España y Velasco 
Miércoles 18: 
Espejo entre Junín y Nueva York 
Jueves 19: 
Veloz entre 5 de Junio Y Morona 
Viernes 20: 
Espejo Entre México y Circunvalación 
 
Seguimos trabajando para servirles Mejor. 

 
 
De ante mano agradecemos su colaboración por la atención a la presente. 
Atentamente, 
 
Juan Carlos Andino 
Comunicación Social 
EP-EMAPAR 
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No. 023 

Riobamba, 31 de mayo del 2016  
 
 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, comunica 
sobre las actividades que realiza la empresa hoy martes 31 de mayo: 
 
*Con el objetivo de prestar un servicio con mayor agilidad en beneficio de la comunidad, 
realiza de forma conjunta la socialización para la ejecución de convenios de pago así como 
la instalación de acometidas en el mercado San Francisco. Cabe mencionar que algunos 
usuarios no disponían de una acometida luego del cambio a la nueva red de agua potable, 
por lo que se ha debido actuar de manera inmediata. 
 
*La empresa contratista PATE C.A. trabaja  en el sector de las calles Juan Bernardo de León 
entre Novena y La Paz así como  en la México entre Novena y La Paz, realizando Retiro y 
reposición de adoquín, excavación a máquina y manual, taponamiento de tuberías, relleno 
compactado (Red San Martín de Veranillo). 
  
*Las cuadrillas de técnicos realizan recorridos de control, mantenimiento y reparación de 
fugas, instalación de acometidas y medidores de acuerdo a planificación interna. 
 
 

 

 

Seguimos trabajando para servirles mejor...! 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Andino 
Comunicación Social 
EP-EMAPAR 
 

 


